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AUTORIZACIÓN DE USO DE INFORMACIÓN 
 

Al aceptar estos Términos y Condiciones USTED autoriza al BANCO DE AHORRO Y CRÉDITO FONDESA, S.A. 
(BANFONDESA), sociedad comercial organizada y existente de conformidad con las leyes de la República 
Dominicana, con su domicilio social ubicado en la calle Restauración Núm. 127, esquina calle Jácuba, en la ciudad 
de Santiago de los Caballeros, municipio y provincia de Santiago, República Dominicana, con Registro Nacional de 
Contribuyentes (R.N.C.) Núm. 1-31-13487-4 y con Registro Mercantil Núm. 11403-STI, el cual en lo adelante se 
denominará EL BANCO, a realizar las siguientes acciones sobre sus informaciones y datos de carácter personal: 
 

a. Solicitar, obtener, consultar y verificar sus datos personales, crediticios y financieros en las distintas 
fuentes y archivos públicos y privados, lo que incluye, de manera enunciativa a: Sociedades de 
Información Crediticia, en lo adelante SIC, nacionales y extranjeras (en los casos que aplique), entidades 
y organismos públicos y gubernamentales, entidades y organismos privados que administren ficheros o 
bases de datos privadas, listas de gobiernos u organizaciones internacionales vinculadas a la prevención 
del el terrorismo, el lavado de activos y otros actos ilícitos, así como almacenar, custodiar y procesar las 
informaciones obtenidas por EL BANCO en virtud de la autorización otorgada mediante la presente, con 
la finalidad de crear, conformar y actualizar su perfil en EL BANCO. 

b. Capturar, custodiar y almacenar sus datos biométricos, tales como huellas dactilares, retina e iris de los 
ojos, patrones faciales, registros de voz y dimensión de las manos, entre otros, en los casos que aplique, 
a efectos de que dichos datos sean empleados por EL BANCO como mecanismos alternos de 
autenticación e identificación en aquellos canales que EL BANCO así disponga. 

c. Compartir sus datos biométricos, indicados en el literal b), y su información de carácter personal, financiera 
y crediticia con: (i) las Entidades reguladoras y supervisoras del Sistema Monetario y Financiero, sujeto 
al cumplimiento de la normativa vigente; (ii) los proveedores de servicios del Banco, nacionales e 
internacionales, que por la naturaleza de los servicios que brindan a éste, tendrán acceso a dichas 
informaciones; (iii) sus sociedades controladoras, relacionadas, filiales y subsidiarias de EL BANCO para 
cumplir con las regulaciones y normativas relacionadas a la Debida Diligencia y Conozca su Cliente, en 
caso de que sea requerido. 

d. Compartir su información de carácter personal, crediticia y financiera con las SIC, nacionales e 
internacionales, en la medida y proporción permitida por la normativa aplicable, con la finalidad de 
conformar y actualizar su perfil crediticio, en los casos que aplique. 

 

Párrafo I: En virtud de la autorización precedentemente otorgada USTED reconoce y acepta que: 
 

a. EL BANCO le ha informado sobre los derechos que le asisten en su calidad de titular de la información, 
tales como el derecho de acceso, rectificación y, en los casos a que corresponda, supresión de sus datos; 
estando esta última prerrogativa limitada por la obligación legal de conservación de información a la que 
se encuentra sujeto EL BANCO, en virtud de lo establecido en la Ley Monetaria y Financiera No. 183-02 
y sus normativas complementarias. 

b. La captura, obtención, uso, procesamiento, almacenamiento, revelación, cesión y transferencia nacional 
o internacional de sus informaciones biométricas, personales y financieras que sean realizadas de 
conformidad con las autorizaciones otorgadas por USTED, mediante el presente artículo no se 
considerará como una violación del secreto profesional a los efectos de lo consagrado por las leyes 
vigentes. 

 

Párrafo II: EL BANCO declara y garantiza que:  
 

a. Al compartir su información con terceros autorizados, de conformidad con las políticas de EL BANCO y, 
en los casos que aplique, en los acuerdos suscritos con dichos terceros, éstos han sido informados sobre 
su obligación de tratar estas informaciones como confidenciales. Por tanto, sus informaciones serán 
tratadas por las personas que, en atención al propósito de la cesión para el tratamiento de los datos 
personales o debido al cumplimiento del mandato dado por EL BANCO al efecto, con estricta 
confidencialidad y en cumplimiento de las medidas establecidas en las normativas vigentes a tales fines. 

b. Durante el proceso de obtención, tratamiento, transmisión, cesión, archivo y guarda, sus datos personales, 
biométricos, crediticios y financieros serán tratados bajo estrictas medidas de seguridad cibernética y 
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protección de la información, a fin de mitigar los riegos relativos a la alteración, pérdida, acceso y 
tratamiento no autorizado, salvo causa de fuerza mayor. 

c. El manejo de sus datos e informaciones se realizará en cumplimiento a la normativa vigente, en especial 
la relativa a la confidencialidad y seguridad en el manejo, tratamiento y acceso a la información de carácter 
personal, conforme lo establecido en la ley orgánica sobre Protección de Datos de Carácter Personal 
Núm. 172-13, la ley Monetaria y Financiera Núm. 183-02 y sus modificaciones, el Reglamento de 
Seguridad Cibernética y de la Información aprobado por la Junta Monetaria, así como, cualquier otra 
normativa aplicable. 

 


